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5. Mejorar el acceso a las 

telecomunicaciones de los hogares.

6. Mejorar el acceso a viviendas con 

características físicas adecuadas para los

hogares.

8. Mejorar el nivel de seguridad de la 

ciudadanía.

9. Elevar la competitividad de las 

actividades económicas de la región

10. Apoyar la entrega de productos 

(bienes y/o servicios) de los programas 

sociales con enfoque productivo.

11. Dinamizar la infraestructura 

productiva (agrícola pesquera, industrial).

12. Incrementar la disponibilidad de 

infraestructura de servicios.

14. Gestión sostenible de los recursos 

naturales y la diversidad biológica .

15. Reducción de la vulnerabilidad de la 

población y sus medios de vida ante la 

ocurrencia de peligros.

3. Mejorar los servicios de salud para la 

población.

4. Elevar el acceso a servicios básicos de 

agua, saneamiento y energía eléctrica de 

los hogares.

7. Elevar el acceso al transporte público 

formal para los ciudadanos.

13. Conservar los ecosistemas y cuencas 

de la región.
Impulsar la gestión integrada de las cuencas, 

priorizando la conservación de las cabeceras de

cuenca y el uso sostenible de los recursos agua 

y suelo para el bienestar social.

Fomentar la gestión proactiva de los gobiernos locales en materia ambiental y de prevención frente a desastres.

Concluir la Zonificación Ecológica Económica e impulsar el 

Ordenamiento Territorial como herramientas básicas e 

imprescindibles del planeamiento y desarrollo integral regional.

Gestionar medidas de mejoramiento de la 

infraestructura productiva.

Gestionar medidas de mejoramiento de la infraestructura de 

servicios.

Promover e impulsar la conservación de la diversidad biológica y genética (terrestre como acuática), impulsando la creación y gestión de las 

Áreas de Conservación Regional, el fortalecimiento  del  Sistema  Regional  de  Áreas Naturales Protegidas, las áreas marino-costeras.

Promover e impulsar el tratamiento de aguas residuales domésticas urbanas en todo el ámbito regional y la implementación de servicios de 

disposición de aguas residuales domésticas a nivel rural.

Promover la ocupación racional, ordenada y sostenible del territorio, 

mediante la consolidación de la formalización predial y el mejoramiento 

(saneamiento) de áreas para la ocupación urbana.

Promover la reforma de la normatividad del sector e 

implementar un nuevo reglamento de transporte público que 

elimine los incentivos a la informalidad.

Implementar nuevos programas de capacitación y formación vial a conductores y peatones que contemple la nueva 

reforma del transporte y mejorar el sistema de penalidades de forma que los incentivos generados sean efectivos.

Fortalecer las capacidades de seguridad ciudadana en los gobiernos locales, así como su 

capacidad para articular a los actores en el tema y ejercer su liderazgo efectivo.

Establecer mecanismos de apoyo para el 

desarrollo de cadenas productivas y parques 

industriales con enfoque internacional, nacional 

y/o macro regional.

Incentivar la formalización del 

empleo y el reconocimiento de los 

derechos laborales.

Mejorar y ampliar la capacidad resolutiva de los establecimientos de salud con 

infraestructura y equipamiento necesario en todo el departamento.

Ampliar y mejorar las redes de los servicios de agua potable y 

saneamiento en las principales ciudades a con visión de largo plazo.

Prioridad en el acceso a servicios de energía eléctrica de las zonas más alejadas de las capitales 

de provincia con energías no convencionales.

Promover el despliegue de infraestructura y servicios 

de telecomunicaciones, mediante la ampliación y 

promoción de la inversión privada, asociación público-

privada e inversión directa.

Promocionar los beneficios y potencialidades 

del uso de las TIC en la población, la 

alfabetización digital y la generación de 

contenidos y aplicaciones digitales.

Objetivo Estratégico

Priorizar asignaciones presupuestales para acciones y programas sociales orientados a mejorar 

la nutrición y salud de la madre gestante y de los niños entre 0 y 3 años.

Priorizar el combate de la violencia y maltrato familiar en hogares con niños, niñas y 

adolescentes orientados a generar ambientes más saludables de desarrollo.

Implementar programas de complementación alimentaria 

para enfrentar la desnutrición.

Ampliar la meta educativa en el nivel educativo inicial 

con énfasis en el ámbito rural.

Articular e impulsar la investigación científica y la innovación tecnológica en todos los 

niveles educativos y estas con el sector privado.

Promover el desarrollo profesional docente orientados a alcanzar los 

estándares internacionales en el alumnado.

1. Mejorar la condición de vida de la 

población.

2. Mejorar la calidad educativa de los 

estudiantes.

2016 2017 2018 2019 2020 2021

Mejorar y ampliar el servicio de salud prenatal de la mujer gestante, al parto institucional con 
fines de disminuir las muertes maternas y neonatales con prioridad en las zonas rurales.
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Cuadro 41. Departamento Arequipa: Indicadores y metas de los objetivos estratégicos, 
2014, 2018 y 2021

PLAN DE DESARROLLO REGIONAL CONCERTADO
ACTUALIZADO DE LA REGIÓN AREQUIPA
2013-2021
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PLAN DE DESARROLLO REGIONAL CONCERTADO
ACTUALIZADO DE LA REGIÓN AREQUIPA

2013-2021
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Fuente: Equipo técnico – Elaboración propia, 2015

PLAN DE DESARROLLO REGIONAL CONCERTADO
ACTUALIZADO DE LA REGIÓN AREQUIPA
2013-2021


